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RESOLUCIÓN DE ALCALDiA N" ]61 .2023.i'OCC

Cerro Colorado, 02 de iunio del 2023

VISTOS:

La renuncia al cargo de Asesor Legal de Alcaldía de la Municipalidad Distr¡talde Cerro Colorado suscr¡ta por

Sr. Abg. V¡ctor Hugo Aguilar Gonzáles.

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo establecido en el artlculo 194' de la Constitución Polit¡ca del Estado y el artículo ll del

Titulo preliminar de la Ley Orgánica de Municipal¡dades, Ley 27972,las mun¡cipal¡dades son órganos de gob¡erno,

promotores deldesarrollo local; con personería juldica de derecho público y con plena capacidad para elcumplimiento

de sus llnes; gozan de autonomia adminiskativa, politica y económica en los asuntos de su competenc¡a.

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Alca¡dia N' 034-2023-MDCC de fecha 11 de enero del 2023 se designa en el

cargo de confianza de Asesor Legal de Alcaldía de la Munic¡pal¡dad Distr¡talde Cerro Colorado al Sr. Abg. Victor Hugo

Aguilar Gonzáles bajo el régimen laboraldel Decreto Leg¡slativo 1057,

Que, con fecha 01 de junio del 2023, el Abg. Victor Hugo Aguilar Gonzáles presenta su renuncia al cargo de

confianza de Asesor Legal de Alcaldía d€ la Municipalidad D¡stritalde Cerro Colorado.

Que, conforme a lo expuesto y estando a las facultades confer¡das por la Ley 0rgánica de Munic¡palidades,

tev 27972:,

SE RESUELVE:

ART|CULO PRlfrlERo: ACEPTAR la renuncia presentada por el ABG' VICToR HUGo AGUILAR

GONZALES atcargo de confianza de ASESOR LEGAL DE ALCALDIA de la Mun¡cipalidad Distr¡tal de Cerro Colorado,

entendiendo como su último día de labores en el cargo el 02 de junio del 2023; agradeciendo sus serv¡cios en benef¡cio

del distrito de Ceno Colorado.

ARTICULO SEGUNOO: DISPONER a la Sub Gerencia de cestión delTalento Humano la l¡quidación de los

beneficios que pudieran corresponder a favor del Abg. Victor Hugo Agu¡lar Gonzáles, así como la emis¡ón del respectivo

certifrcado de trabajo,

ART|CULO TERCERo: ENCARGAR a la Ol¡cina de Secretaría General su not¡ficación y a la ofcina de

T€cnologías de la Información su publicac¡ón en el portal web institucional,

REGiSTRESE, COI,IUNIQUESE Y CÚMPLASE.
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g Sede Princ¡pal: Calle Mariano Melgar N" 500 Urb. La Libertad, Cerro Colorado
O Central Telefónica: 054-640500
@ http://www.municerrocolorado.gob.pe


